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Art. 1o.- Actualizar 1a Pol-itica de Gestión y
Talento Humano - Quinta Versión
Nacional de Desarrol-lo RuraI y de J.a

conforme al documento anexo
resofución.

RESOLUCTON P. No37L6/2025

POR I.A CUAI. SE ACTUAIIZA Y APRUEBJA I,A POLITICA DE
GESTIóN Y DESARROLLO DEL TALENTO HI¡,TENO - QUTNTA
VERSIóN DEL INSTITUTO NACIOIiIAT DE DESARROTLO
RT'R,AL I DE LA TIERR,A - I¡IDERT.

Asunción, 18 de diciembre de 2025

vlsTo: El memorándum MECIP N' lA7/2025, de fecha 17 de
diciembre de 2025, de la Dj.rectora General de1 MECIP, Lic. Angelina
Mendoza; y,

CONSIDERn¡IDO: Que, por el mismo, en cumplimiento a las
acciones de avance de1 proceso de implementación y actualización del
Sistema de Controf Interno Institucionaf, so.licita dictar resolución
de presidencia mediante la cual se actualiza y aprueba ]a Política de
Gestión y Desarrol-lo del Talento Humano - Quinta Versión de1 INDERT,
Ia cual fortafecerá Ia implementación de un sistema de gestión con
enfoque de desarrollo humano en concordancia con Ia Iegislación
vigente y.Ia Norma de Requisitos Minimos para Sistemas de Control
Tnterno del MECIP 2 015;

Que, ]a Resolución CGR No 311 /2076 "Adopta fa Norma de
RequisjEos Minimos para un Sistemá de Controf Interno de7 Modefo
Estándar de controL fntema para 7as Entidades Públ-icas deL Paragúay -
WCIP:2015, como marco para ef ControL, Fiscafización y Evaluación de
-¿os Sj.süerna s de Controf InteÍno de fas Instituciones sujetas a la
Supewisión de fa ContÍaforia Genetaf de fa RepúbLica",

Que, .Ia Resoluclón P, No 1445/20L8, "Adopta 7a Norña de
Regujsjtos Minimos para un Sisüema de ControJ- Interno deL Modelo
Estándar de ControT fnterno para las Entidades PúbJ-icas deL Paraguay '
MECIP:2075 para e7 Instituto Nacionaf de Desarrol-fo RuraT y de fa
TierTA _ INDERT,,;

Sra. Iunacuhda C. ¡osa¿o l,f.
Jela del Dpto. de Autenicación

Secretaria General det INDERT

deI
pa ra

.Ios

c0il FtRH¡ GITIL

Desarrol.l-o deI
de1 Inst ituto

Tierra (INDERT),
la presente

Que, Ia Ley 2419/04, en el inciso a), numeral
Artículo 14, otorga atribuciones a la Presidencia deI INDERT,
dictar y disponer las medidas necesarias para eI cumplimiento de
objetivos de l-a Institución;

PoR fA$¡lEO, en uso de sus atribucionesi

EL PRESIDENTE DEL
INSTITUTO NAC IONAL DE DESARROI,LO RUF"AI. Y DE I.A TIERR]A

RESUEI,VE:

a
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C. Bogado M.
Jefa del Dpto. de Autent¡cac¡ón

Secretaria General del IN0ERT
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INDERT R.P. NO3716/2025

POR I,A CUAT SE ACTUATIZA Y APRI'EBA ¡,A POLÍTICA DE
GESTIóN Y DESARROLLO DEL TA¡ENTO HT'!{ATiIO - QUINTA
\¡ERS IóN DEL INSTITUTO NACIONAT DE DESARROLLO
RURAL Y DE LA TIERRA - TNDERT.

Asunción, 18 de diciembre de 2025

Encomendar a Ia Dirección General de Gestión y
Desarrollo de Personas, ef seguimiento de Ia
ejecucíón y cumpfimiento de fa Política de Gestión y
Desarrollo del Tafento Humano - Quinta Versión del
Instituto Nac.ionaf de Desarrollo Ruraf y de la Tierra
(INDERT), y sus respect.ivas actualizacj-ones; a l-a
Dirección Generaf del MECIP, la colección de l-as
evidencias de su implementación y ejecución, y a 1a
Audj.toria Interna, el control y evaluación de1
cumplimiento en el ámbito de sus competencias. -------

Art.

Art.

.- Dejar sin efecto fa Reso.Iución P- 2281 /2024 de
fecha 01 de noviembre de 2024 *POR LA CUAL SE
ACTÜALLZA LA POLÍTICA DE GESTIÓN Y DESARROLLO DEL
TALENTO HUMANO _ CUARTA VERSIÓN DEL INSTITIJTO
NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y DE LA TIERRA
( INDERT)

4".- Comuniquese a quienes corresponda y cumplido
archivese -¡---------

FRANCISCO Firmado

cARLos RU z ll,ili&U?i?',-o,
DIAZLOPEZ RUtzDtAzLoPEz

EcoN. FF,ANCrsco c. RUrz oitz t ópaz

PRESIDENTE DEL INDERT

il|ilil1ililJilililrilJilfl ilililrilrIl[IruililLlilrl|lillllflililil]ililililIffiilrIl


